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El número máximo de niños y niñas por cada educador/a será de:
Campamentos: 10 niños/as.
Albergues de verano: 12 niños/as.
Otros servicios de tiempo libre: Entre siete y 15 niños/as. según edad

y tipo de servicio.

2. Programa de Promoción del asociacionismo infantil y experiencias
de participación infantil

El objeto fundamental es potenciar la educación en la participación
en grupo y la responsabilidad de los niños/as.

1 Programa de A!ternalil'as al internamiento de menores sujetos a
. m..cdidas Judiciales y/o admwIstratil'Qs

El objeto fundamental es fomentar los programas educativos de
los/as menores sujetos a medidas judiciales y/o administratívas en su
propio medio, evitando así su internamiento.

Se priorizarán los programas que contemplen un seguimiento educa
tivo en medio abierto de estos menores.

La Entidad subvencionada deberá establecer previamente acuerdo
con la Comunidad Autónoma para el desarrollo de este programa.

Entendiendo por infancia los niños/as comprendidos entre cero y
catorce años, los criterios prioritarios para la adjudicación de subvencio~

nes serán los siguientes:
Que los programas en las distintas fases de su desarrollo contemplen

metodología de investigación-acción, así como que posibiliten evaluar
los objetivos propuestos en el programa, por figurar indicadores que lo
permitan.

Que los programas subvencionados con anterioridad por el Ministe
rio de Asuntos Sociales, hayan cumplido satisfactoriamente, a juicio de
este Departamento, los objetivos pretendidos.

Sólo se subvencionarán actividades de formación y publicaciones
que formen parte de la actividad normal del programa que se pretende
desarrollar.

Los gastos fijos de mantenimiento de Entidades dedicadas espedfica
mente a Infancia, podrán ser subvencionados, siempre Que se solicite
como programa específico.

En ningún caso se subvencionarán inversiones.
En el colectivo atendido se debe especificar la edad de los menores

destinatarios del programa a subvt::ncionar.

ANEXO 11

Características del logotipo del Ministerio de Asuntos Sociales (Direc
ción General de P. J. dell\Ienor) para los programas subvencionados por

este Organismo

El logotipo diseñado para la difusión de los programas subvenciona
dos, por ~ste Organismo será el siguiente, que se deberá reproducir
siempre en sus debidas proporciones y colores, t::lnlO en reduo::iones
como ampliaciones:

Sub.c. cioo lOdo po<'"

tMINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES

Dirección Genero e
Protección Jurídica d I Menor

Normas para su reproducción.
. El. logotipo se rCl?rod~cirá en blanco y negro, excepto el espacio no
IOter!!11:c?do de la tzqule~da,. cuyo fondo. se imprimirá en el ('OIOf_
cnrporatlvo de este Orgamsmo, de refercncla «Pantone 559-C)).

Pautas para su utilización.
S~ u~ilizará siempre guardando estas proporciones y colores en sus

ampliaCIOnes o ~educ~¡ones, debiéndose colocar en el lugar preferr-ncial
dL'i soporte a difundir, con la misma categoria que el logotipo de la
Organización o Entidad subvencionada.

RESOLUCION de 16 de mar::o de 1992. de la Direcciún
General de Acción Social, por la que se daermínan 1m
programas subvencionables en el drea de acción socia!
durante el año 1992 (Orden de 5 de mar::o de 199:!,
«(Boletin Oficia' det Estado del 1:!J-

De acuerdo con lo previsto en el apartado primero, de la Orden de
j de ma~o de, 1992, por la que se establecen las bases reguladoras para

la concesión de subvenciones sometidas al regimen general del Ministe·
rio de Asuntos Sociales y de los Organismos adscritos al mismo, procede
la determinación de los programas en el árca de acción social, que
podrán ser objeto de financiación con car$o a las subvenciones convoca
das, así como los conceptos presupuestanos en los ,que figuran adscritos
los correspondientes créditos.

En, su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-Aprobar los programas de actividades a subvencionar en E'l
área de acción social, con cargo a los conceptos presupuestarios
17.03.313L.486 y 27.03.313L. 781. que figura como anexo I a la presente
Resolución.

Segundo.-Aprobar el modelo de logotipo que deberá incorporarse de
forma \islblc en el matcnal que se utlllcc para la difusión de los
programas subvencionados. Dicho modelo es el que tigura en el
anexo JI de la presente Resolución.

Tcrcero,-En cumplimiento de lo dispuesto cn el apartado tercero 1.2
de la Orden de convocatoria, las solicitudes para participar en ésta
deberán presentarse en el plazo de cuarenta dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado)). en la Dirección General de Acción SociaL
calle Infanta Mercedes. 94. 28020 Madrid, o en los restantes lugares
indicados en el upartado tercero de la Orden por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de sub....enciones sometidas al
régimen general del Ministerio de Asuntos Sociales y de sus Organismos
adscritos.

Cuarto.-Además de los requisitos de carácter general establccidos en
cl apartado segundo de la mencionada Orden, y, dc acuerdo con lo
dispuesto en su letra g), las Entidades y Organizaciones que soliciten
estas subvenciones, dcberán dedicarse, con carácter prioritario y habi
tual, a la realización de actividades en favor de la acción social.

Quimo.-De acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero. 3.4, de
la citada Orden, en el supuesto de que las solicitudes vayan dirigidas a
inversiones, deberán ir acompañadas de la documentación que a
continuación se detallan:

a) Obras de conservación, reparución, acondicionamiento yadapta
ción de inmuebles:

Certificado del Registro de la Propiedad que acredIte la titularidad
sobre el inmueble objeto de las subvención.

Contrato de arrendamiento o documento acreditativo de cesión, y
autorización dd propietario, para el supuesto en caso de que las obras
a realizar sean en inmuebles arrendados o cedidos.

Memoria detallada de las obras a realizar, así como del presupuesto
compresivo de mediciones y precios unitarios debidamente firmados
por el contratista y, en su caso, por el facultativo correspondiente,

b) Para adquisición de equipamiento:

Presupuesto de la casa suministradora en el que figura el importe del
coste por unidad y el importe total de las adquisiciones que se pretenden
realizar, así como la fecha de caducidad de la oferta.

En lo que se refiere a medios informáticos y audiovisuales, deberán
indicarse los objetivos concretos que se pretenden conseguir con su
adquisición.

Madrid, 16 d~ marzo de 199::!,-La Directora general. Gioria Martlnez
Tellería.

A'\EXO 1

1. Los programas y actividades que se podrán subvencionar son los
<,iguientes:

1.° Programas para la minoría emica gllana:

Apoyo al mOVimiento asociauvo. con el Jin de favorecer la participa
ción de gitanos y gitanas.

Fo~ento..de la interrel~~lón de las comunidades gitana y nogit:::ma.
OncntaclOn y formaclOn para profeSIOnales que trabajen con b

minoria etnica gitana.
ApoyO a la escolarización infantil.

2.° Programas para la atención a la familia:

Apoyo al movimlcnto aSOCiatiVO, especialmente en el medio rural.
Formación para profesionales y miembros de las Organizaciones

dedicadas a la familia.
Promoción de la interrelación en el seno de la familia.
Fomento de la integraCión y participación dc la {amiha en el jmbiw

comunitario, así como del voluntariado social como forma de
autoayuda.

3.° Programas dirigidos a coleCtl vos con alto riesgo de marginación
social:

Apoyo al movimiento asociativo.
Fomento dd voluntariado social.



4.° Programas que faciliten el cumplimiento de, los fines de las
Entídades tuteladas por el Ministerio de Asun~os SocIa.les. , . .

5.° Programas de sensibilización,. formaCIón. y. aSlstet:cla tecmc~
para los responsables de la Red BáSica de ServicIos Sociales Mum
cipales.

., Se podrán solicitar subvenciones para las inversiones siguientes:

Obras de conservación, reparación. acondicionamiento y ~daptación
de los inmuebles de las sedes socialés, siempre que no atecten a la
estructura del edificio.

Adquisición de equipamiento, medios informáticos. ofimáticas y
audiovisuales y mobihario.

3. Programas de mantenimiento: Excepcion.almente podrán. ser
subvencionados programas especificas de ma~tentmlento para. E~tlda
des tuteladas por el rv1inisterio de Asuntos SOCIales y para ASOCiaCIOnes
constituidas por los propios beneficarios de los colectivos contemplados
en la presente Resolucíón.

4. Otros programas:. Además de los programas enumerados an.te
riormente se tramitarán, con cargo a los conceptels presupuestanos
citados en el apartado primero de la presente Resolucl~n. los programas
que, estando comprendidos en dos o más de las resolucIones dIctadas en
desarrollo de la Orden por la que se establecen las bases reguladora.s .l?ara
la concesión de subvenciones sometidas al régimen general del Mmlste·
rio de Asuntos Sociales y de sus Organisf!1os adscritos,.sea!1, presentados
para su subvención por una misma EntIdad u OrgamzaclOn.

así' como en el área de atención a refugiados/as. con cargo a los
conceptos presupuestaríos del Instituto NaCional de Servícios Sociales,
33.47.487.7 y 33.47.487.9. respectivamente. que son los que figuran
como anexo [ a la presente Resolución.

Segundo.-Aprobar el modelo de logotipo que deberá incorporarse de
forma visible en el material que se utdicc para la difusión de los
programas subvencionados. Dicho modelo es el que figura en el anexo
¡¡ de la presente Resolucíón.

Tcrc\'ro.-En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado terrero.
1.2, de la Orden de convocatoria. las solicitud~s para participar en esta
deberán present:use en el plazo de cu;:¡renta dias naturales, contados a
panir del slgukmc al de la pubIJcarión de la presente Resolución en d
«Boktm OfiCial del Estadm), en la DireCCión General del INSERSO,
awnida de la ilustración con vuelta a Gmzo de Límia, 28029 Madrid,
o en los restantes lugares indicados en col apartado tercero de la Orden
por la que se establecen las bases reguladoras para la _conresiún de
subvenciones sometidas al régimen general del Ministeno de Asuntos
SOl..'ialcs y d\' sus Organismos adscritos.

Cuarto<-AdeOlás de los requisitos de carácter general establecidos en
el apartado segundo de la mencionada Orden, y de acuerdo con 10
dispuesto en la letra g), las Entidades u Organizaciones que solioten
estas subvenciones deberán dedicarse, en concordancia con sus normas
cstatutanas. con carácter cxdusivo y habituaL a la realización de
actividades en favor de la tercera edad. personas con minusvalía o
refugiados/as.

Madrid, 16 de marzo de 1992.-El Director gt'neraL Angel Rodrigucz
Castcdo.
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ANEXO 1I

Caracterlstieas del IORotipo del Ministerio de Asuntos Sociales (Direc~
ción General de Acción Social) para los programas subwncionados por

este Organismo

El logotipo diseñado para la difusió~ de,los programas s~bvenC'ion~
dos" por este Organismo será el sigUiente, que se debera repro~uclr
siempre .en sus debidas proporciones y colores, tanto en reduccIOnes
como ampliaciones:

ff
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES ¡

Dirección General de Acción Sociol I
Normas para su reproducción:

El logotipo se reproducirá en blanco y negro, exc~pto el espacio no
interlineado de la izquierda, cuyo fondo se imprimirá en el color
corporativo de este Organismo. de referencia «Pantone 162 O>.

'pautas para su utilízación:

Se utilizará siempre guardando estas proporciones y colores en sus
ampliaciones o reduccíones. debiéndose colocar en el lugar preferencial
del soporte a difundir, con la misma categoria que el logotipo de la
Organización o Entidad subvencionada.

RESOL!.. 'C/ON de 16 de lI1(1r:o de /991. del Instituto
Nacional de Serricios Sociales. por la qut' se dc[enmJ1an 105
programas sub\"encivnolJles en las úreas di:' QU:I1(ÍÓl1 a la
tercera edad, personas (on IIlII/IIsm/ta. o rejllg!adoslqs,
para 1992 (Orden dé 5 de fIIl1r=o de 1992, ,(BO/Ctll1 OfiCial
de! Estado» del ] 2J-

De acuerdo con lo previsto en el apartado primero, de la Orden de
fccha 5 de marzo de 1992 por la que se est~blccen la: ?ases reguladoras
para la concesión de subvenciones sometld:l:s al reglme.n gener~l del
~1inisterio de Asuntos Sociales y de les OrganIsmos ad~ntos al m1sm.o,
procede la determinación de los pro.gramas.que, ~n el area de a!enClOn
a la tercera edad, personas con [111ll~svaJ¡a, aSI c~m~, en el arca de
atención a refugiados/as, podrán ser objeto de financtaClOn con cary;o de
las subvenciones convocadas, así coma los conceptos presupuestanos en
los que figuran adscritos los correspon.dientes creditos..

En su virtud, este [nstltuto NaCIOnal de ServICIOs Sociales ha
di,;pm.:stc:

Primero.-Aprobar los programas concretos de actividades a subvc,n
cionar en el área de atención a la tercera edad. personas con mmusval_Ia,

ANEXO 1

Instituto t"acional de Senicios Sociales

A) ,4fcnción a la tercera edad o persollas COIl minu.wa/úl

Podrán concederse subvcncicnes para:

Mantenimiento de Etltidades.
Programas de aClÍvidades de ámbIto estalal orientados a la promo~

ción y a la integración de los colccti\-os de la tt'fccra edad y de las
personas con minusvalia.

B) .--ttcllcúill u. rcfi¡giadosjas.

Podrán concederse subvenCIOnes para:

Programas y actividD;dcs de ámbito estatal oflentados a la promoción
y a la integración d\' los refugiados/as,

Mantenimiento de Entidades. Centros de Alojamíento y Servicios
lnvestígaciones y estudios técnicos dc las actuaciones socialc\ del

colectivo de refugiados/as,
Reagrupamiento familiar. asentamiento en t\'rceros países y repatfla~

clones.

ANEXO 11

Característica.. del logotipo del Ministeriu dI.' A",u¡!lo,,; Sudai\'~ (Instituto
;';acional de St'f\'icios Socialt's) para los programas sub\'encJonados por

este Organismo

El logollpo diseñado para la difusión de lo,:. programas subvcnclon3
dos por este Organismo ~erá el SigUiente, que se deberá n::produor
siempre en sus debidas proporcIOnes y colorcs. tante en reducciones
como amp\íaciones:

IMINlSTERIO DE ASUNTOS SOCIALES ¡

In5tituto Nacional de Ser ..... icios Sociales

Normas para su reproducción,
EI_ logotipo se reproducirá en blanco y negro. excepto el espacio no

interlmeado de la Izquíerda. cuyo ;'ondo se imprimirá en el roJor
corporativo de este Organismo, Je rcft"rencia «Pal1tone 373~C)),

Pautas para su utlltzación.
S..-: utilizará siempre guardando estas proporciones y color('$ en sus

ar"p\iacione:s ó ,edueeiOllts. dcl)ÍC1,dosc m1-orar----enc!!ug<lr prtfettnCial
dL"i soporte a difundir, con la IlllsmJ categoría qu.:" d logotipo de la
Organización o Entidad subvencionada


